
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:    VERBAL –RESPONSABILIDAD CIVIL  
Demandante:  SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. 
Demandado:  GIOVANNI JOSE BOJANINI MORRON  

Radicado:  2021-00264 

 
 
Obre en autos la respuesta allega mediante correo electrónico adiado 

12/05/2022 (ítem 023).  
 
Para los efectos legales, conforme el art 8º de la Ley 2213 de 2022, se tiene 

que el demandado GIOVANNI JOSE BOJANINI MORRON, quedó debidamente 
notificados el 24/11/2022 es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a 
la entrega del mensaje (22/11/2022) (ítem 024). 
 

Se toma nota que el demandado dentro del término legal no contestó la 
demanda ni formuló medios exceptivos.  

 
Teniendo en cuenta la alta carga laboral asignada a este despacho se hace 

necesario prorrogar por seis (6) meses el término para dictar sentencia de primera 

instancia, término adicional que deberá contarse desde el 25/11/2023, en virtud de 

lo que dispone el art. 121 del C.G.P. 

 

En firme este proveído ingrese el expediente al despacho para continuar con 
el trámite correspondiente.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

Yp 
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